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Pereira, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro  

 

Radicación     66001310300220210009901 (1275) 
Asunto    Reivindicatorio - No acepta renuncia  
Procedencia    Juzgado 2 Civil del Circuito Pereira  
Demandante     Martha Mónica Restrepo Gallego  
Demandado       Municipio de Pereira y otros  
Mag. Ponente    Carlos Mauricio García Barajas  
 

 

En los memoriales que antecede1, el abogado Dilber Leandro Vargas Díaz, quien 

representa los intereses del Municipio de Pereira, ha presentado renuncia al poder. 

Como no se cumplen los requisitos señalados en el inciso 4º del art. 76 del C.G.P., 

no se acepta, porque no obra prueba de envío efectivo a su poderdante, al no 

advertirse acuse de recibido por parte de la destinataria a la dirección de correo 

electrónico, o alguna otra señal que permita inferir su recibido. 

 

Notifíquese y cúmplase2 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

30-01-2024 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 

                                                 
1 Archivos 20-21 del cuaderno electrónico de segunda instancia. 
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